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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
A D V E R T E N C I A . I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Inaertar-
«a tn los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
J« íe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Be publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida Ue Pi y MargaH, 11 
T E L E F O N O 18687. - A P A R T A D O 1.03S 

Horas: Ds DIEZ s UNA y ds TRES y MEDIA s SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestrs, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre. 24, y un año, 48. 

Particulares. — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y tm año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admi ton suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: linea o fracción . . . 
*^^¿*»a.s-T'5..,V* •i"r"<T M''ri-yft^f'ffiaT"ñn'i¿"iTsí;rrr 

Pesetas 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número sue l to : S O céntimos x : : : : : : : : : : s r 

A particulares: © O céntimo* 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Tribunal de oposiciones a las plazas 
de Oficiales administrativos numera

rios y supernumerarios 

A N U N C I O 

Por el. presente se pone en cono-
acimiento de los señores opositores a 
las mencionadas plazas, que el próxi
mo dia 13 de los corrientes, a las 
diez de la mañana, se celebrará en la 
Casa Pa lac io de la E x c m a . D ipu ta 
ción Prov inc ia l , Fomento, 2, el sor-
tefo prevenido en la convocatoria p'ara 
determinar el número con que cada 
uno de ellos ha de actuar en los ejer
cicios de lá oposición. 

Madr id , 11 de diciembre de 1934. 
E l Presidente, J u a n José Noguera . 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que se encuen
tran de manifiesto en la Sección y Ne
gociado arr iba indicados, la ejecución 
de las obras de pavimentación de la 
Travesía de Cenicientos por la calle 
de Bodegas y calle y plaza de la San 
gre. 

Servirá de tipo para la subasta l a 
cantidad de 43 .253,03 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el reglamento de 2 de ju l i o de 
J924, el día 9 de enero próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4 ,50 pesetas y 
acompañadas de la. cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la C a 
ja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
Presupuesto de contrata, o sea 2.163 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización of ic ial . 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for* 
bulare proposición, la presente nula, 
•© constituyera depósito incompleto, 
^ entenderá que renuncia en favor de 

la Beneficencia Prov inc ia l a. la canti
dad que represente el 5 por 100 del 
depósito provisional constituido. 

E l l icitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. — 

E l p'azo de presentación depüegc-
comenzará al día siguiente de la pu 
blicación de este anuncio y termina
rá el 8 de enero, durante las horas de 
diez a una, y los depósitos que se 
constituyan en la Caja Prov inc ia l se 
efectuarán durante el mismo plazo, de 
diez a doce, admitiéndose proposicio
nes en las Of ic inas Centrales y en ' a 
Dirección de los Establecimientos de 
Beneficencia prov inc ia l . 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveecrse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publ icado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje-

, ción A las condiciones fijadas, por l a 
J cantidad de ... pesetas; igualmente 
! s* <\or: -romete c ibonar a los obrero.1 

j la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será i n 
ferior a los tipos que se abonen en l a 
localidad donde las obras se ver i f i 
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madr i d , diez de diciembre de mi i 
novecientos treinta y cua t r o .—E l Se
cretario, Sinesio Martínez. 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección de Ensanche 

E n cumpl imiento de lo que precep
túan los artículos 11 y 12 del Reg la 
mento de Hacienda munic ipa l de 23 
de agosto de 1924, queda expuesto a l 
público en la Sección de Ensanche 
de esta Secretaría, durante el plazo 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación dé 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A R 

de la provincia, el expediente en el 
que ha recaído un acuerdo de este ex* 
celentísimo Ayuntamiento, fecha 7 del 
actual, a v ir tud del cual se forma un 
nuevo concepto dist inguido con el nú
mero 5 bis en el artículo 2.*, Capítu

lo 2 . 0 del presupuesto extraordinario \ 
de gastos, del Ensanche de 1931, que ¡ 
se inscribirá con el epígrafe ((Para j 
gastqs de toda clase de urbanización 
que se realicen en las calles del Pa r 
que urbanizado de la Metropolitana», 
con la cantidad de 438.256,75 pese
tas, las cuales se obtienen por trans
ferencia del crédito consignado en el 
Capítulo 2 . 0 , artículo i.°, concepto i.° 
del indicado presupuesto extraordina
rio, que f igura con el epígrafe «Para 
expropiaciones e indemnizaciones», en 
el cual existe en la actualidad una dis
ponib i l idad de 10.567.478,90 pesetas. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 10 de diciembre de 1934.—' 
E l Secretario, M . Berdejo. 

A Y U N T A M I E N T O S 
T O R R E L A G U N A 

Po r acuerdo del Ayuntamiento, se 
saca a concurso, por término de qu in 
ce días hábiles, a contar desde el de 
la inserción del presente en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, una p la 
za de nueva creación de Aux i l i a r de 
esta Secretaría, con el haber anual de 
1.000 pesetas, debiendo los concur
santes ser mayores de dieciocho años 
y menores de cuarenta y cinco, saber 
leer y escribir, acreditar buena con
ducta y quedando facultado el A y u n 
tamiento para apreciar discrecional-
mente los méritos de aquéllos. 

Torre laguna, 6 de diciembre de 
1 9 3 4 . — E l A lca lde , Lucas M i gue l . 

(Núm. 3.781) (E .— 3 0 6 ) 

G U A D A R R A M A 

P o r la Comisión* de Hac ienda de 
este Ayuntamiento, se ha propuesto 
dentro del presupuesto munic ipa l or
dinar io del corriente ejercicio, se ve
rifique la transferencia s iguiente : 

D e l capítulo I, a r l (c u I o 1,11 
concepto segundo, 450 pesetas. 

D e l capítulo I, artículo 11, concep
to 26, 366,04 pesetas. 

De l capítulo I, artículo segundo, 
concepto veintisiete, 620,10 pesetas. 

De l capítulo V I , artículo primero, 
concepto cuarenta y seis, 500 pesetas. 

De l capítulo V I I , art iculo segundo, 
concepto cincuenta y cuatro, 348 pese
tas. 

De l capítulo V I I , artículo qninto, 
concepto cincuenta v siete, 500 pese
tas. 

De l capítulo I X , artículo tercero, 

concepto sesenta y seis, 283,85 pese» 
tas. 

De l capítulo X I , artículo segundo, 
conr- pío setenta y cinco, <)¿i pesetas. 

7;; ta l , 3 .989,99 pesetas. 
A'- ci.pft.ulo I, artículo V i l , concep

to i v , 8 i 6 , 0 4 pesetas. 
A ! capítulo X I V , ar:!cuk> único, 

concepto ochenta y cuatro, 3 .173,95 
pesetas. 

To ta l , 3 .989,99 pesetas. 
Y en cumplimiento del artículo 12 

del Reglamento de la Hac ienda m u 
nic ipa l , fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesto al público esta pro
puesta en la Secretaría de este A y u n „ 
tamiento, para que contra el la puedan 
formularse reclamaciones en el p lazo 
de quince días, contados desde la p u 
blicación de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Guadarrama, a 29 de noviembre de 

1 9 3 4 . —El Alcalde, D i ego Sánchez. 
\E .— 3 0 5 ) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 

E l día 23 del actual, y hora de las 
once de su mañana, se celebrará en 
esta Casa Consistor ia l l a subasta del 
arbitr io sobre Pesas y Medidas de uso 
obligatorio, bajo el tipo de c inco m i l 
pesetas. 

E l pl iego de condiciones se hal la de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, hasta el día de la s u 
basta. 

San Martín de la Vega , 5 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . —El A lca lde , S a n 
tos Rodríguez. 

(Núm. 3.756) ( O . - - 1 0 6 3 ) 

C U B A S 

Aprobado por la Comisión m u n i c i 
pal permanente el proyecto de mod i 
ficaciones al presupuesto del corriente 
año para la formación de: proyecto de 
presupuesto a regir en el próximo 
ejercicio económico de 1935, junta
mente con las certificaciones y memo
rias a que se refiere el artículo 2 96 
del Estatuto munic ipa l , estará expues
to al público dicho documento en l a 
Secretaría munic ipal , por término de 
ocho días, en que podrá ser examina
do por cuantos lo deseen. 

E n el citado período y otros ocho 
días siguientes podrán formular ante 
el Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o ent ida
des interesadas. 

L o que se hace público por medio 
del presente, a los efectos del artícqro 
quinto del Reglamento de 23 de agos-
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to de 1924, y para general conoci
miento. 

Cubas , a 1 de diciembre de 1 0 3 4 . — 
E l A lca lde , Venanc io M . Crespo. 

(Núm. 3 .743) (O.— í .cóa) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

E l día 20 de diciembre próximo, a 
las horas que se fi jan seguidamente, 
y baj© los tipos que igualmente que
dan constados, se sacan a pública su
basta los siguientes a rb i t r i os : 

E l del derecho de degüello de reses 
en el Matadero, a 'as diez, bajo el t i 
po de 1.750 pesetas. 

E l de puestos públicos, a las once, 
bajo el t ipo de 1.400 pesetas. 

E l de Pesas y Med idas , a las doce, 
bajo el tipo de 14.900 pesetas; y 

E l de carnes y bebidas, a las trece, 
bajo el tipo de 14.900 pesetas. 

Regirán para todas estas subastas 
las Ordenanzas redactadas y aproba
das por la Super ior idad, c'demás de 
las condiciones que como ampliación 
se han redactado, s i e n d j requisito i n 
dispensable para tomar parte en cua l 
quiera de ellas, haber depositado o de
positar Cn el acto el 5 por 100 de la 
-tasación, debiendo los licitadores 
ajustarse en l a redacción de sus pro
puestas al modelo inserto a l f inal del 
presente, pudiendo entregarías duran
te media hora, bajo sobres cerrados, 
transcurrida la que se procederá a 
su apertura, haciendo l a Mesa la ad
judicación a favor de la más venta
josa ; el reintegro de los pliegos se 
verificará mediante timbres de 4 ,50 
pesetas uno. 

E l que resulte favorecido vendrá 
obl igado a ampl iar el depósito del 5 
por 100 hasta un 10 por 100 del valor 
de la adjudicación, s in perjuicio 8e 

. que la Mesa l a pueda ex ig i r l a f ianza 
personal que estime bastante a cubr i r 
el total de remate. 

S i a lguna subasta quedare desierta, 
'se celebrará una segunda a los cinco 
días de la pr imera, o sea el 25 de d i 
cho diciembre, a la misma hora que 
f igura fijada para la pr imera, rebaján
dose el tipo de tasación en un 10 por 
100 del de la pr imera . 

San Martín de Va?rfeig!esia>, 3 0 de 
noviembre de 1 9 3 4 — E l A lca lde , I s i 
dro Jiménez. 

Modelo de proposición 

D o n vecino de .. , con cédula de 
... clase, tarifa número expe
dida en ... de ... de 1934, enterado 
del anuncio publ icado, así como de 
los preceptos de la Ordenanza y con
diciones redactadas acepta el de ... 
(se especificará al que quiera con
traerse), comprometiéndose a su ad
quisición y abonar la suma de ... ( la 
cantidad se expresará en letra) . 

San Martín de Valde ig les ias , 20 'de 
diciembre de 1934-

( F i rma del proponente.) 
( O — 1 . 0 6 1 ) 

C O R P A 

'Aprobado por el Ayuntamiento ple
no de esta V i l l a el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio de 
1935, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oír recla
maciones contra el mismo, según dis
ponen los artículos 3 0 0 y 301 del E s 
tatuto munic ipa l . 

Corpa , 8 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l A lca lde (firmado). 

(Núm. 3.785) ( X . - 9 7 7 ) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
'Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto munic ipal ordinar io para 
el próximo ejercicio de 1935, queda 
expuesto al público en la Secretaria 

de esta Corporación por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones, 
u n í a n t e los cuales puede ser examina
do por los vecinos, contribuyen.es y 
entidades interesadas, y formular las 
que estimen pertinentes ante i a Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 300 del Estatuto munic i -
l al y el quinto del reglamenta de H a -
J , 4 i \da munic ipa l . 

Crban i l l as de la S ierra , 6 .'- diciem
bre de 1 9 3 4 . —El A lca lde , Eugen io 
M o n ' o y a . 

J úm. 3 .784) (X.-07,*) 

P I N I L L A D E V A L L E 
/•probado en sesión celebrada pt ir 

este Ayuntamiento en el día de hoy el 
p.-esupjesto ordinario y o rdenanza 
ir.un'c i pales de este pueblo paru el año 
d * 1935» queda expuesto t»l público 
en b Secretaría del mismo por térmi
no de quince días hábiles para oír re
clamaciones, a los efectos del Esta* 
tuto munic ipa l y del reglamento de 
Hacienda munic ipa l . 

P i n i l l a del Va l le , a 8 de diciembre 
de 1 9 3 4 . —El Alca lde , Nemesio A r r i 
bas. 

(Núm. 3.783) (X .—9 7 9 ) 

E L B E R R U E C O 
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión de hoy el presupuesto muni 
cipal ordinario para e l próximo año 
de 1935, se hal la de manifiesto en esta 
Secretaría por término de quince días, 
para oír reclamaciones, con arreglo a 
los preceptos vigentes del estatuto y 
reglamento de Hacienda munic ipa l . ' 

E l Berrueco, a 6 de diciembre de 
1 9 3 4 . —El Alca lde , Gab ino Sanz . 

(Núm. 3.759) (X .—9 8 1 ) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Don Demetrio Majan Av i l es , A l c a l 

de Presidente del Ayuntamiento de 
esta v i l la , 
Hago saber : Que en sesión de ayer 

ha sido aprobado por este A y u n -
tamionto el presupuesto formado para 
el inmediato año de 1935, y se expo
ne al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince 
días, contados desde el siguiente a 
la fecha de este edicto, según ordenan 
el artículo 300 del Estatuto munic ipa l 
el 5.° del reglamento de la Hac ienda 
munic ipal , fecha 23 de agosto de 1924, 
a fin de aue pued.. ser examinado per 
los contribuyentes de este munic ip io 
y por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la prov inc ia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado E s 
tatuto y conforme a l 6.°del menciona
do reglamento. 

Dado en San Fernando de Hena
res, a 30 de noviembre de 1 9 3 4 . —El 
Alcalde, Demetrio Ma jan . 

(Núm. 3.782) (X .— 9 8 0 ) 

T O R R E L A G U N A 
Don Lucas M i gue l Nieto, A l ca lde 

Presidente del Ay tn tamien to de esta 
v i l l a , 
Hago saber: Que en sesión del día de 

hoy ha sido aprobado por este A y u n -
tamionto el presupuesto formado para 
el inmediato año de 1935, y se expo
ne al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince 
días, contados desde el siguiente a 
la fecha de este edicto, según ordenan 
el artículo 300 del Estatuto munic ipal 
el 5 . 0 del reglamento de la Hac ienda 
munic ipal , fecha 23 de agosto de 1924, 
a f in de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munic ip io 
y por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica

das en el artículo 301 del citado E s 
tatuto y conforme al 6.°del menciona
do reglamento. 

Dado en Torre laguna, a 6 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . —El Alca lde, Lucas 
M i g ue l . 

(Núm. 3.758) (X .— 9 8 2 ) , 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
D o n Ignacio R u b i o Gamonal , A l c a l 

de Presidente del Ayuntamiento de 
esta v i l la , 
Hago saber : Que en sesión de 2 del 

actual ha sido aprobado por este A y u n -
tamien. • el presupuesto formado para 
ef inmediato año de 1935, y se expo
ne al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince 
días, contados desde el siguiente a 
la fecha de este edicto, según ordenan 
el artículo 3 0 0 del Estatuto munic ipa l 
el 5 . 0 del reglamento de l a Hac ienda 
munic ipa l , fecha 23 de agosto de 1924, 
a f in de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munic ip io 
y por las entidades interesadas,- y for
mularse reclamaciones ante l a Dele
gación de Hac ienda de la prov inc ia 
por cualquiera de las causas ind ica
das en el artículo 301 del citado E s 
tatuto y conforme al 6.°del menciona
do reglamento. 

Dado en V i l l anueva del Pard i l l o , 
a 3 de diciembre de 1 9 3 4 . —El A l c a l 
de, Ignacio R u b i o . 

( X . - 9 8 3 ) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS D E PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano 
de esta Cap i ta l , en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a don 
Car los Domínguez y don Juan F igue -
rola, por el Jurado M i x t o de Indus
trias de la Construcción en la recla
mación formulado por el obrero F r a n 
cisco Figueras, se anuncia por el p á 
sente la venta en pública subasta por 
segunda vez, de 
U n t r -n de sondeo, compuesto de un 

motor bastante usado, nú
mero ciento dieciocho mi l 
quinientos setenta y cuatro, 
marca «Deutter», con todo 
su equipo y sus cuatro rue
das ; una lanza, calzos y dos 
gatos para mover dicho 
tren ; una torreta de hierro 
con un cable ; una escalera 
de hierro ; una rueda engan
chada para el sondeo; cua
tro vari l las y una bomba 
para agua y otros dos ca T 

. bles más que bajan desde ! : i 
torreta; embargados en d i 
cho expediente, que se ha
l lan en poder de doña V i 
sitación Sánchez Romero , 
domici l iada en Balazote ( A l 
bacete), en la f inca de don 
Gab ino Lorenzo, situada en 
la V e g a del Mirón, de di 
cho pueblo, por la cantidad 
de seis mi l setenta y cinco 
pesetas, setenta y cinco por 
ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintinueve del ac
tual mes, a las once de su mañana, y 
se previene a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de indicado 
tipo, s in cuyo requisito no podrán 1¡. 
citar, y * w * 

Que no se admitirán posturas q U e 

no cubran las dos terceras! partes del 
mismo. 

Madr i d , siete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
F . S. , 

(Firmado.) 
José González L l a n a 

• á Q ( D . - 5 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
P o r el presente, que se expide en 

v i r tud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de hoy en la ejecuto, 
r ia del sumario, que se instruyó con 
el número.234 de 1929, contra Vicen. 
te Jiménez Mora talla, se anuncia la 
venta en pública subasta por prime
ra vez de 
U n a motocicleta marca «Monet Go-

yon», con motor número 
ciento ocho m i l trescientos 
veintinueve, matrícula trein
ta m i l ochocientos diecisie
te M : de dos H . P . , la cual 
se hal la depositada en ia 
R o n d a de A tocha , veinti
dós, taller de soldadura au
tógena, y ha sido tasada en 
la cantidad de cien pesetas. 

P a r a cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sa l a audiencia de este Juzgado 
de instrucción número cinco, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día veinte 
del actual, a las doce horas, advirtién
dose a los l ic i tadores: 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación. 

Que para tomar •parte en la misma 
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del t ipo de tasación, 
s in cuyo requisito no serán admitidos, 
y que ta es consignaciones serán re
vueltas a sus respectvos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que que
dará en depósito como garantía del 
cumpl imiento de su obligación, y en 
su caso como parte de pago del precio 
convenido. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo 
de tasación, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

M a d r i d , cinco de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario 
(Firmado) 

V.° R ° 
¡V ¿uez ie instrucción, 

l i d . ' , nso Bellón 
(D . - 5 6 5 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
c ia de esta c iudad y su partido, se 
anunc ia la muerte de doña Juana Mo
reno del Hoyo , natural de Torrejón 
de A rdoz , de setenta y nueve años, hi
ja legítima de don Martín y doña Je
rónima, v iuda de don Manuel Gavi
na Ramos , que falleció en su domi
c i l io , sito en Torrejón dé Ardoz, el 
día diecisiete de junio del corriente 
año, s in que otorgara testamento, f se 
l lama a los que se crean con 

igual o 
mejor derecho a su herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado a re-



„,arlo dentro de treinta días, liá
ndose presente que los que hoy re
man su herncia son sus sobrinos 
ales doña Ascensión Majan More -
doña Mar ia , don José y doña D o -
s Moreno Carr iedo, don Martín 

oreno Ahijón y don Joaquín y don 
„is Fernández Moreno, bajo aperci-
¡piiento de que en otro caso les pa -
á el perjuicio a que hubiere lugar 
derecho. 
alcalá de Henares, quince de octu-

r¿ de mil novecientos treinta y cua-
1 0 3 3 0 Í 4 D Í 3 ¡ M O O j 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F i rmado. ) 

1 Juez de pr imera instancia, 
(Firmado. ) 

(A .— 2 . 8 9 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

•DICTO 
Por el presente, y «n v i r tud de lo 
ordado en providencia de hoy por 
I Juzgado de pr imera instancia nú-
ero uno de esta capital , Secretaría 
don Antonio A g u i l a r , en el ju ic io 
quiebra necesaria de don Julián 

Martín M i l l a , que tenía establecimien
to de abacería en la calle de! Carde
nal Cisneros, número siete, se hace 
público: 

P r imero 

Que se ha señalado el término de 
veinte días, que vencerán el día vein
tisiete del actual, para que los acree
dores presenten los títulos just i f icat i
vos de sus créditos a los síndicos de 
la quiebra don Pedro V e g a Herre
ro, don Félix A g u a d o Moreno y don 
Aquilino M i l l a Andrés, presentación 
que verificarán en el domic i l io del p r i 
mero, calle de Núñez de Arce , nú
mero dieciséis, y en la forma preve
nida en el artículo m i l dentó dos del 
Código de comercio de 1829. 

Segundo 

Que para la celebración de la J u n 
ta de Examen y reconocimiento de 
créditos se ha señalado el día once 
de enero próximo, a las tres y media 
de su tarde, en la Sa la audiencia de 
dicho Juzgado, s i ta en la calle del Ge 
neral Castaños, número uno, de M a 
drid1. 

Madrid, tres de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

Él Secretario, 
An ton io Agu i f c r 

José González L l a n a ( 

(A .— 2 . 8 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O i a 

IDICTO 

En virtud de providencia dictada 
Por el señor Juez de pr imera instan
cia número doce, de esta capital , en 
autos de procedimiento sumario pro
movidos por el Procurador don José 
Zorrilla, en nombre de la Compañía 
Hipotecaria, contra don Manue l G u z -
mán Fernández, sobre reclamación de 
c^nto treinta m i l pesetas de pr inc i 
pal, importe de un préstamo, intere-
•*s y costas, se saca a la venta en pú
dica subasta, por tercera vez, y sin 
^jeción a tipo, la siguiente : 
Una casa en construcción sita en es

ta capital , calle de. D o n Q u i 
jote, número diecinueve pro
vis ional , que constará de 
cuatro plantas y que ocupa 
una superficie de trescien
tos cuarenta y tres metros 
cuadrados, equivalentes a 

cuatro m i l cuatrocientos die
cisiete pies con ochenta y 
cuatro décimos de otro tam
bién cuadrados. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
el día siete de enero del año próximo, 
a las once de su mañana, en la S a l a 
audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso segundo de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga 
do la cant idad de diecinueve m i l q u i 
nientas pesetas, importe del diez por 
ciento del t ipo que sirvió de base a l a 
segunda subasta, s in cuyo requisito 
no serán admit idos en la '¡citación. 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste, pudien
do hacerse el remate a cal idad de ce
der a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla cuar
ta estarán de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que todo l i c i ta
dor acepta como bastante la t i tu la
ción ; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, al crédito de la parte demandante, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante 'os acepta y 
queda subrogado en la responsabi l i 
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate, to
das cuyas condiciones deberán ser 
aceptadas por los licitadores previa
mente en el acto de la subasta, s in 
cuyo requisito no serán admit idos por 
la postura que hicieren. 

L o que se anuncia al público por 
medio del presente, que además de f i 
jarse en el s i t io público de costumbre 
de este Juzgado se insertará con ante
lación de veinte días, por lo menos, 
en el B O L E T Í N O F I C I A L y «Diario de 
Avisos» de esta prov inc ia y en la «Ga
ceta de Madrid». 

Madr i d , c inco de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.* B . 4 

E l Jue* de pr imera instancia, 
Humber to Llórente 

( A . - 2 . 8 9 4 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n Anton io Ochoa O laya , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su partido, 
Po r el presente se hace saber: Que 

para pago de las responsabilidades 
impuestas al responsable c iv i l subsi
diario E m i l i o Herrero Sot i l lo , en cau
sa seguida en este Juzgado contra M i 
guel Herrero Bellón, por lesiones por 
imprudencia, número doscientos cua
renta y tres de m i l novecientos ve int i 
nueve, se sacan a la venta los semo
vientes que le fueron embargados en 
pública subasta. 
U n macho mular , de pelo tordo oscu

ro, de siete años de edad, 
alzada un metro cuarenta y 
nueve centímetros, tasado en 
mi l doscientas cincuenta pe
setas. 

U n a muía, pek) castaño oscuro, edad 
nueve años, alzada un me
tro cincuenta centímetros, 
tasada en m i l quinient - .* 
pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día veintiocho del ac

tual, a las once de la mañana, advir
tiéndose : 

Q u e no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán ios licitadores consignar o b 
viamente en la mesa del Juzgado o en 
ei establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos i l 
diez por ciento del valor de los semo
vientes que se venden, sin cuyo l e cu i -
sito no serán admit idos. 

Que los bienes que se venden ^e en
cuentran depositados en poder de E m i 
lio Herrero, vecino de Mejorada del 
Campo , donde podrán ser vistos po.-
quienes deseen tomar parte en la s . 
basta. 

Dado en Alcalá de Henares, a seis 
de diciembre de mi l novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

Anton io Ochoa 
(Núm. 3.761) (D.—567) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día dé hoy por el señor don L u i s 
Fe l ipe V i vanco y Pérez del V i l l a r , 
Juez Presidente del T r i buna l Indus
tr ial número 2, de esta capitai, en los 
autos seguidos a instancia del obrero 
Florent ino Izquierdo Herrero, contra 
don Blas Grata l , sobre reclamación 
por accidente del trabajo, se sacan a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días, y 
con la rebaja del veinticinco por c ien
to de su tasación, o sea por la suma 
de doce m i l ciento tres pesetas con 
ochenta y ocho céntimos, la f inca em
bargada al expresado demandado, y 
cuya reseña y justiprecio es el s i 
guiente : 
U n a finca siuada en término de V a 

llecas, barrio obrero del 
Puente de Val lecas, en su 
calle de la Imagen, número 
veintiocho, de planta baja y 
corral , l i ndando : por su 
frente, o mediodía, con la 
expresada calle de la Ima
gen, midiendo doce metros; 
derecha entrando, o Sal ien
te, es medianería con la ca
sa número treinta, y mide 
diez metros y ochenta y c in
co centímetros; izquierda, o 
Poniente, es medianería con 
la casa número veintiséis, y 
mide diez metros y ochenta 
y c inco centímetros; teste
ro, o Norte, con mediane
rías de otra casa y mide do
ce metros. Inscrita en el 
Reg is t ro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, f inca 
número nueve mi l setecien
tos noventa y ocho, folio 
ciento setenta y seis del to
mo ciento noventa y dos del 
Ayuntamiento de Val lecas. 

D i c h a f inca ha sido tasada p e r i c i a l 
mente en la cantidad de dieriséis mi l 
ciento treinta y ocho pesetas con c in 
cuenta céntimos. 

Pr imero 
P a r a que tenga lugar el citado re

mate, se ha señalado el día catorce de 
enero próximo, y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sa la au
dienc ia de este T r i b u n a l , sita en la 
calle de Bárbara de Braganza , núme
ro uno, advírtiéndose a los l icitado-
res : 

Pr imero 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente en la 
mesa del T r i buna l o en el local desti
nado al efecto, una cantidad i gua l , 
por lo menos, a l diez por ciento de la 
suma que sirve de tipo para esta se
gunda subasta, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
la expresada suma. 

Tercero 
Que los autos y títulos de propie

dad, suplidos con certificación del R e 
gistro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este T r i b u n a l , donde 
los licitadores podrán examinarlos s in 
derecho a exigir n ingunos Qtros, y en
tendiéndose que se acepta como bas
tante la titulación. 

Cuar to 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los 
mismos, y sin destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el v isto bueno de su se
ñoría, que firmo en Madr id , a 28 de 
noviembre de 1 9 3 4 . —El Secretario, 
Pedro Pérez A l onso .—V i s t o bueno : 
E l Juez Presidente, L u i s Fel ipe V i 
vanco. 

( N ú m . 3.493) (D-—56O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
c ia de José Gómez González, contra 
la Compañía Hormaeche y otra, so
bre reclamación por accidente del tra
bajo, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte diapositiva l i 
teralmente copiada es como s i gue : 

Sentencia 
E n la v i l la de Madr i d , a 20 de no

viembre de 1934 : Hab iendo visto, con 
intervención del Jurado, yo. don L u i s 
Fel ipe V i vanco y Pérez del V i l l a r , 
Juez Presidente del T r i buna l Indus
trial número 2, de la misma, los pre
cedentes autos seguidos entre partes : 
de la una, y como demandante, José 
Gómez González, mayor de edad, ca
sado, jornalero, y vecino de Tetuán 
de las Victor ias , representado por el 
Letrado don José María L a b e r n i a ; y 
de la otra, y como demandadas, la 
Compañía Hormaeche, domic i l iada 
en esta capital , y subsidiariamente la 
de Seguros L a Preservatrice, también 
domic i l iada en esta capital , represen
tada la primera por don An ton i o Fer
nández Amat , y defendido por el L e 
trado don Julián Muñoz Ca l i x t o y de
clarada en rebeldía la segunda, sobre 
reclamación de cantidad, por indem
nización por accidente del trabajo; y 

Fallo 
Que estimando en parte le daman-

da, debo condenar y condeno a la 
Compañía Hormaeche, y subs id iar ia
mente a la Compañía de Seguros L a 
Preservatrice, esta última en rebeldía, 
a que paguen al obrero José Gómez 
González 150,15 pesetas, importe dé 
las tres cuartas partes del jornal de 
14,30 pesetas, por los días compren
didos entre el 10 y el 24 de junio del 
corriente año, durante los cua'cs estu
vo incapacitado para su trabajo, a 
consecuencia del accidente a que este 
ju ic io se refiere, absolviendo a las So 
ciedades demandadas del resto de las 
peticiones deducidas por el demandan
te en este pocedimiento.—Se advierte 
a las partes que contra esta resolución 
pueden interponer recurso de revisión 



para ante esta E x c m a . Aud ienc ia Te 
rri tor ial , dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que les sea notificada.—Así por esta 
mi sentencia, que. por la rebeldía de 
la Sociedad de Seguros L a Preserva-
trice, se notificará en estrados e inser
tará su encabezamiento y parte dis
posit iva en eí B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, a no ser que se solicite 
su notificación personal dentro de se
gundo día, !o pronuncio, mando y fir
m o . — L u i s Fe l ipe V i vanco . ( R u b r i 
cado.) Pub l i cada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov incia , y con el 
f in de que sirva de notificación en le
gal forma al señor Representante le
gal de la Compañía de Seguros L a 
Preservatrice, expido -a presentí, que 
f i rmo en M a d r i d , a 26 de noviembre 
de 1 9 3 4 . —El Secretario, Pedro Pérez 
A lonso . 

(Núm. 3 .482) ( L— 1 6 0 ) 

Sentencia 

E n la v i l la de M a d r i d , a 7 de no
viembre de 1934: Hab iendo visto, con 
intervención del Jurado, yo, don 
L u i s Fel ipe V i vanco y Pérez del V i 
l lar , Juez Presidente del T r i b u n a l In 
dustr ial número 2, d • la misma, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
J u a n Ispizúa Zulueta, mayor de ed.id, 
soltero, jornalero y de esta vecindad, 
representado por el Letrado don José 
María L a b e r n i a ; y dt la otra, y como 
demandada, la enúdad Gamboa y 
Domingo , domic i l iada en esta capital 
y declarada en rebe'día, y subsid iar ia
mente la Compañía de .Seguros L a 
Fonciere, también domic i l iada en esta 
capi ta l , representada por el P rocura 
dor don Juan de U f a r t e y defendida 
por el Letrado don J O Í * María Co las , 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo; y 

Fal lo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a la enridad demandada 
Gamboa y Domir.go, y subsid iar ia
mente a la Compaiía de Seguros «La 
Fonciere», a que pag:i'*n al obrero 
J u a n Ispizúa Zulueta ciento ochenta 
y dos pesetas con cuarenta céntimos, 
importe de las tres cuartas partes del 
jornal de 12 peseu.s con 8 0 céntimos 
en concepto de indemnización por la 
incapacidad para su trabajo, que pa
deció desde el 20 de junio al 8 de j u 
l io del corriente añ a consecuencia 
del accidente del rraba/o materia de 
este juic io, y cuarenta y c inco pese
tas más importe de los gastos de asis
tencia médica que ei obrero tuvo que 
abonar para su c o m p i t a curación, o 
sea un total de doscientas veintisiete 
pesetas con cuarenta céntimos. 

Se advierte a las pa:te* que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión para ante esta E x 
celentísima Aud<encia Terr i tor ia l , 
dentro del término de diez días, con
tados desde el sig ' i .enie al en que les 
sea notificada. 

Así por esta mi sentemia. que por 
la rebeldía de la entidad patrono, se 
notificará en estrados e insertará su 
encabezamiento y parte disposit iva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a no ser que se solicite su notificación 
personal dentro de segundo día, lo 
pronuncio, mando v f irmo. 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, estando cel»brando A u 
diencia pública en e< di i de su fecha, 
de que certifico. 

(I.—171) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de José V i l l aso l Martínez, contra 
la entidad Pur ice l l i y L a Unión y E l 
Fénix Español, sobre reclamación por 
accidente del trabajo, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva literalmente copiada 
es como s i gue : 

Sentencia 
E n Madr id , a 23 de noviembre de 

1934 : Hab iendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s Fel ipe 
V i vanco y Pérez del V i l l a r , Juez Pre 
sidente del T r ibuna l Industr ia l núme
ro 2, de esta capital , los precedentes 
autos seguidos entre partes : de la una, 
y como demandante, José V i l l a so l 
Martínez, mayor de edad, soltero, 
peón de albañil, representado por el 
Letrado don Manue l Alber i te ; y de la 
otra parte, como demandados, la So
ciedad Pur ice l l i , cuya representación 
legal no ha comparecido a la celebra
ción del juic io, a pesar de hallarse c i 
tada con los apercibimientos legales, 
por lo que esta Presidencia acordó ce
lebrar el juic io en su rebeldía, y sub
sidiariamente la Compañía de Segu
ros L a Unión y E¡ Fénix Español, 
representada por el Procurador don 
José Zorr i l la Monasterio y defendida 
por el Letrado don Alberto Martínez 
Pardo , sobre reclamación por acci
dente del trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a la Sociedad Pur i ce l l i , y 
subsidiariamente a la Compañía dé 
Seguros L a Unión y Eí Fénix Espa 
ñol, a que paguen al obrero José V i 
llasol Martínez, 69 pesetas, importe 
de las tres cuartas partes del jornal 
de nueve pesetas con veinte céntimos 
desde el 27 de junio al 6 de ju l io del 
corriente año, por la incapacidad para 
el trabajo que padeció durante ese 
lapso de tiempo, a consecuencia de la 
lesión sufrido el 22 del citado junio , y 
treinta pesetas más importe de la asis
tencia médica que el obrero tuvo que 
sufragar durante esos mismos diez 
días, absolviendo a las Sociedades 
demandadas del resto de las peticio
nes del actor en lo que excedan de las 
cantidades mencionadas.—Se advierte 
a las partes que contra esta resolución 
pueden interponer recurso de revisión 
ante esta Excma . Aud ienc ia Terr i to
r ia l dentro del plazo de diez días, con
tados desde el siguiente a l en que les 
sea notificada.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de la So 
ciedad demandada se notificará en es
trados e insertará el encabezamiento 
y parte disposit iva en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, y en el ((Diario 
de Avisos» de esta local idad, a no ser 
que se solicite su notificación perso
nal en plazo de segundo día, lo pro
nuncio mando y f i rmo .—Lu i s Fel ipe 
V i vanco . (Rubricado. ) Pub l i cada el 
mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, y con el f in 
de que sirva de notificación en legal 
forma al señor Representante legal de 
la entidad Pur i ce l l i , declarada en re
beldía, expido la presente, que f irmo 
en M a d r i d , a 29 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El .Secretario, Pedro Pérez 
A lonso . 

(Núm. 3 .644) (I.—167) 

E n los autos que se tramitan en el 
T r i buna l Industrial número 1, de es
ta capital , a instancia de Florencio 
Pérez Martínez, contra doña Ange 
les Sáez Herreros, sobre reclamación 
de salarios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte d isposi 
t iva es como s i gue : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 21 de noviembre de 

1934: Hab iendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s C a s u -
so y Obeso, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial número 1 de la mis
ma los precedentes autos, seguidos 
entre partes: de la una, y como de
mandante, Florencio Pérez Martínez, 
mayor de edad, soltero, jornalero, y 
de esta vecindad, defendido por el L e 
trado don José M a r i a L a b e r n i a ; y de 
la otra, y como demandada, doña A n 
geles Sáez Herreros, en rebeldía de 
la que se ha celebrado el ju ic io , so* 
bre reclamación de salarios, 

Fado 
Que debo condenar y condeno a do

ña Angeles Sáez Herreros, a que pa
guen al demandante, F lorencio Pérez 
Martínez, tres mi l ochocientas ochen
ta y siete pesetas con veintic inco cén
timos por los conceptos anteriormente 
expresados, absolviendo a dicha de
mandada de todo lo demás pretendi
do por el actor.—Se advierte a las par
tes que contra esta sentencia pueden 
interponer recurso de casación por i n 
fracción de ley, que prepararán ante 
este T r ibuna l dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al en que la 
misma les sea notif icada, y previa 
consignación si la recurrente es la de
mandada, en la Ca ja general de De 
pósitos, del importe de la condena.— 
Notifíquese a la demandada, por su 
rebeldía en estrados del T r i b u n a l , e 
insertando la cabeza y parte disposi
tiva de la misma en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la p rov inc i a .—Lo pronuncio, 
mando y f irmo, L u i s Casuso . ( R u 
bricado.) 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy, día de su fecha, de que certi
f i co .—Ante mí, Pedro A lvarez Caste
llanos. 

(Núm. 3.481) (I.—T50) 
——— m — I 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar con él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don A l 
fonso Alcalá Martín se ha interpuesto 
recurso contencioso administrat ivo con! 
la Administración (Secretaría del se
ñor Caro), sobre revocación de decre-* 
to de la Alcaldía Presidencia de 7 de 
agosto de 1934, confirmado en recur- ', 
so de reposición denegando peticiones 
formuladas por el recurrente en reía- j 
ción con percibo de haberes atrasados 
y otros derechos en que se estimaba 
asistidos en relación con su re ingr . -
so al servicio munic ipa l . 

Madr id , 24 de noviembre de 1934. 
E l Of ic ia l de Sa la , Anton io Garzón. 

(Núm. 3.443) 

E l Procurador don Vicente Gullón 
y Núñez, en representación de don 
Francisco José Raíz Serrano, don 
Carlos Lasarte Martínez, don Modes
to Martínez Piñeiro, don José A l o n 
so E igue , don Simón Viñals C a n i l , 
don Enr ique Recarte Casanova, don; 
Francisco Fernández Zamarrón y dons 
Rafael Tolosa Sanchiz , ha acudido 
ante el T r ibuna l Prov inc ia l de lo Con4. ' 
tencioso Administrat ivo , en solicitucf 
de que se revoque un acuerdo d e i ¡ 
Ayuntamiento de Chamartín de laj j 
Rosa de 26 de marzo de 1934. deses-» : 
timatorio del recurso de reppsición ¡¡ j 
interposición interpuesto por los re-' ¡ 
currentes contra la resolución de d u 1 

cho Ayuntamiento de 7 de dicho mes 

que dene£Ó la pretensión de serU 
conocidos derechos preferentes c<T 
lación a los cinco médicos nurnJL 
ingresados en el año 1932. 

L o que se hace saber por medio 
presente para que llegue a CDD-
miento de las personas que tenga, 
teres directo en el asunto y q u¡J 
coadyuvar en él a la Administí; 

M a d r i d , 2 4 de noviembre de 1 
P . S . , Luc iano Corujo , 

(Núm. 3.440) 

COMISION DE COMPRA 
ARTILLERIA 

A n u n c i o 
E l Min is ter io de la Guerra, en 

den telegráfica de esta fecha, 
la modificación de la Orden circuí 
de 20 de noviembre próximo pasa 
(((D. O.» núm. 271) , autorizando 
celebración de la •etcera subasta pa 
adquisición de tres rhassis esperiai 
con destino a un Grupo Divisiona 
de Intendencia, en e l sentido de qu 
dicha subasta sea reservada a la pr 
ducción nacional , por considera! 
como primera, por haber variado 
pliegos de condiciones. 

Es ta subasta, en lugar de celeb 
se el día 12 del actual, como e 
anunciada, se celebrará el día 24 
mismo mes, a las once de la mañana 
con arreglo a las condición-;* ya p 
blicadas, y que se hal lan en la Secre 
taría de esta Comisión, a disposició 
de los señores licitadores. 

M a d r i d , 10 de diciembre de 1934. 
(O.-- 1.064) 

POTASAS REUNIDAS, 3. A 

Se convoca a los señores accioni 
tas a Junta general extraordinaria QU 
tendrá lugar en el domicilio socia 
Campoamor, número dieciocho, prin 
c ipal , el día veint iuno del corriente,, 
las c inco de la tarde, para proceden 
la renovación reglamentaria del Con 
sejo de Administración. 

Se recuerda a los señores accionis 
tas los preceptos estatutarios que es 
tablecen la manera de acreditar la po 
sesión del número de acciones que co 
mo mínimum es necesario para la 
asistencia y voto en la Junta. 

M a d r i d , once de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E f Presidente del Consejo de 
Administración, 

José de Hoyos v Vinent 
(A.-2.*97) 

- • _ -

T E R C E R A JEFATURA DE ES
TUDIOS Y CONSTRUCCIONES 
DE FERROCARRILES (Galicia) 

Se 
A n u n c i o 

abre concurso 
público paral arrendamiento de un local con destino 

a la instalación de las Oficinas de la 
Tercera Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles (^a!icia," 

E l plazo para la presentación « 
instancias será de ocho días, a pa 
de la fecha de la publicación de «I 
anuncio ea el B O L E T Í N OFICIAL. 

L a s condiciones estarán expues.^ 
en la actual O f i c ina de la Tcrcejaj 
fatura de Estudios v Construyen* 
de Ferrocarri les (Galicia) , calle 
Sagasta, número 10, principal 
las horas hábiles de Oficina, duran, 
el plazo de presentación de prop1» 
ciones. . m i i 

M a d r i d , diez de diciembre de 
novecientos treinta v cuatro. 

E l Ingeniero Jete. 
F . Castellón 
(Rubricado.) 
^ ^ J J ^ ^ 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 9 


